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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 219 
 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

Artículo 1. Se incorpora al Instituto de Administración Pública del Estado de México, A.C., como una empresa 
de participación estatal mayoritaria asimilada con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de 
gestión, conforme lo disponen sus estatutos. 

Artículo 2. El Gobierno del Estado de México, asignará recursos presupuestales para el funcionamiento del 
Instituto de Administración Pública del Estado de México, A.C., que serán programados para cada ejercicio en 
el Presupuesto de Egresos del Estado de México. 

Artículo 3. El Instituto de Administración Pública del Estado de México, A.C., se sectoriza a la Secretaría de 
Finanzas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

TERCERO.- El Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Finanzas dispondrá lo necesario para el 
cumplimiento del presente Decreto. 

CUARTO.- Los integrantes que representen la participación de la Administración Pública Estatal, serán 
designados por el Titular del Ejecutivo en un plazo de 30 días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.- Presidente.- Dip. Vladimir Hernández Villegas.- 
Secretarios.- Dip. María Pérez López.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Dip. Carolina Berenice Guevara 
Maupome.-Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de agosto de 2017. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

  (RÚBRICA). 
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“2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917” 
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